
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Cumplido lo ordenado en auto del 5 de agosto de 2021, realizado como se 

encuentra el emplazamiento y surtido el término sin la comparecencia de los 
demandados y de las personas indeterminadas, se procede a ratificar el 
nombramiento como curador ad-litem de los mismos al abogado HENRY 
ALBERTO RISCANEVO CABALLERO con tarjeta profesional No. 325.351 del 
C.S. de la J.  

 
Ahora bien, como quiera que el curador ad/litem aceptó el cargo 

encomendado, se señala el día 5 de mayo del año 2022 a la hora de las 2:30 
pm a fin de llevar a cabo la diligencia de posesión del cargo, a través de la 
herramienta ofimática MICROSOFT TEAMS. Secretaría, informe al curador ad 
litem por el medio más expedito la fecha programada e indíquele que al momento 
de su posesión se le dará traslado del escrito de demanda y se le concederá el 
término respectivo. OFÍCIESE. 

 
Los interesados deberán acceder con 30 MINUTOS DE ANTICIPACIÓN 

para realizar las respectivas pruebas de conectividad. 
 
Se fijan como GASTOS al curador aquí designado la suma de $300.000 

M/Cte. (Sentencia C-083 de 2014). 
 
Se requiere a la parte demandante a fin de que  se sirva acreditar el pago 

de los mismos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez 
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